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El Programa Escolar de Educación 

Financiera es una iniciativa del 

Plan de Educación Financiera.

¿Qué es?

Saber gestionar las finanzas personales 

se considera una competencia clave 

en la vida. El objetivo del Programa de 

Educación Financiera es la introducción 

de contenidos básicos de finanzas en las 

aulas, siguiendo las recomendaciones 

de la OCDE. Se pretende fomentar en los 

alumnos conocimientos y habilidades para 

que asimilen conceptos como el ahorro, el 

control del endeudamiento, el presupuesto 

personal y el consumo responsable. 

El programa posibilita que profesores 

de cualquier disciplina y curso puedan 

trabajar de forma transversal con sus 

alumnos las áreas temáticas que establece 

PISA en competencia financiera: dinero y 

transacciones, planificación y gestión de 

las finanzas personales, riesgo y beneficio 

y panorama financiero. Estas áreas son 

desarrollados en el Marco de competencia 

financiera para niños y adolescentes 

(2023), de la OCDE y la Comisión Europea.

https://finance.ec.europa.eu/system/files/2023-09/230927-financial-competence-framework-children-youth_en.pdf
https://finance.ec.europa.eu/system/files/2023-09/230927-financial-competence-framework-children-youth_en.pdf
https://finance.ec.europa.eu/system/files/2023-09/230927-financial-competence-framework-children-youth_en.pdf
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Los profesores disponen de 10 

unidades didácticas con los 

contenidos teóricos, así como 

guías y otros materiales de apoyo.

Consulta los contenidos

¿Qué se ofrece?

Los profesores tienen acceso a una zona 

reservada con diversos recursos educa-

tivos que pueden utilizar en sus aulas.

Los contenidos básicos del programa 

se recopilan en 10 unidades didácticas. 

Cada unidad consta de un manual para 

el alumno con el contenido teórico y un 

manual para el profesor con consignas 

y sugerencias creativas para desarrollar 

diferentes situaciones de aprendizaje en el 

aula. Estos contenidos básicos están dispo-

nibles en inglés y lenguas cooficiales.

Además, los profesores tienen a su disposi-

ción otros materiales de apoyo:

• Actividades, herramientas, juegos, 

talleres y guías.

• Presentaciones sobre temas de actua-

lidad, como la prevención de estafas y 

fraudes financieros en redes sociales y 

los criptoactivos. Contienen un guion 

completo para facilitar la labor de los 

docentes.

https://www.finanzasparatodos.es/system/cms_multimedia/cms_medias/files/000/000/283/original/10_unidades_PROGRAMA_EDUCACION_FINANCIERA.pdf?1622456023
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Día de la Educación 

Financiera

Cada primer lunes del mes de octubre se 

celebra el Día de la Educación Financiera. 

Hay iniciativas desarrolladas por toda 

España con el apoyo y cooperación de 

diversas instituciones y nuestra red de 

entidades colaboradoras.

Para celebrar este Día, los profesores y 

alumnos de los centros participantes en el 

Programa Escolar de Educación Financiera 

realizan voluntariamente talleres y activi-

dades, elaboran recursos y reciben material 

promocional de Finanzas Para Todos.

En el acto central también se celebra 

la final del Concurso de Conocimientos 

Financieros y la entrega de premios. 

Los centros participantes en 

el programa también pueden 

participar en el Concurso de 

Conocimientos Financieros y en el 

Día de la Educación Financiera.
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Las bases del concurso estarán 

disponibles tanto en el apartado 

“Profesores” de la página web de 

Finanzas para Todos como en el 

área reservada para profesores.

Concurso  de  

Conocimientos Financieros

El concurso consiste en un juego de 

preguntas tipo test sobre cuestiones 

económicas y financieras desarrollado en 

dos fases eliminatorias: una primera fase 

online y una segunda fase presencial.

Podrán participar los alumnos de centros 

educativos con domicilio en España regis-

trados en el Programa que se encuentren 

cursando, en la fecha de la inscripción, 3º o 

4º de la E.S.O., bachillerato o ciclos forma-

tivos de grado medio.

La fase online se celebrará previsiblemente 

durante el mes de mayo, y la fase presen-

cial durante los meses de septiembre y 

octubre de 2024.

Próximamente se publicará, en la página 

web de Finanzas para Todos, las bases 

del concurso con toda la información 

relativa al mismo. Aquellos profesores 

que se hayan registrado al Programa 

recibirán un aviso a su correo electrónico.
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¿Quién puede participar?

Para participar en el programa solo hace 

falta ser docente de un centro educativo 

inscrito en el Registro estatal de centros 

docentes no universitarios del Ministerio de 

Educación y Formación Profesional y tener 

un grupo de alumnos a los que impartir los 

contenidos.

No importa la disciplina, especialidad o 

asignatura del docente. La competencia 

financiera es transversal y complementa 

el desarrollo del resto de competencias 

básicas establecidas en el currículo, como 

la competencia emprendedora, compe-

tencia matemática, lingüística, etc.

El programa está destinado principalmente 

a alumnos de 3º y 4º ESO, Bachillerato y 

Formación Profesional. No obstante, el 

contenido puede adaptarse por el profesor 

a otros niveles educativos.

La participación en el programa es 

gratuita, voluntaria y flexible.

¡ Inscríbete al programa  

a través del formulario 

web  hasta el próximo 

25 de abril de 2024 !

https://www.educacion.gob.es/centros/
https://www.educacion.gob.es/centros/
https://www.finanzasparatodos.es/teachers/sign_up?lang=es&site_id=1
https://www.finanzasparatodos.es/teachers/sign_up?lang=es&site_id=1


www.finanzasparatodos.es

Síguenos en

Más información en el apartado PROFESORES de finanzasparatodos.es

¿Dudas? Escríbenos a finanzasparatodos@cnmv.es

Teléfono: 91 585 41 28

http://www.finanzasparatodos.es
http://www.finanzasparatodos.es
https://twitter.com/finanzaspartods
https://www.instagram.com/finanzaspartods/
https://www.facebook.com/FinanzasParaTodos.educacionfinanciera
https://youtube.com/user/finanzasparatodosESP
https://www.finanzasparatodos.es/profesores
mailto:finanzasparatodos@cnmv.es

